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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2003, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001618-015949.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Hijos
de Jacinto Guillén, S.L. con domicilio en: Guareña, C/ Grande, nº
14 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Hijos de Jacinto Guillén, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Apoyo nº 14 de la línea aérea a C.T. “Viviendas”.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Alange.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,095.
Emplazamiento de la línea: Paraje “Mesas de Alange” en el T.M. de
Alange.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 22,000 / 

0,400 /  0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 250.

Emplazamiento: Alange. Paraje “Mesas de Alange” en el T.M. de
Alange.

Presupuesto en euros: 25.844,18.
Presupuesto en pesetas: 4.300.110.
Finalidad: Suministro eléctrico a la población de Alange.
Referencia del Expediente: 06/AT-001618-015949.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 10 de julio de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001618-015979.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Hijos
de Jacinto Guillén, S.L. con domicilio en: Guareña, C/ Grande, nº
14 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Hijos de Jacinto Guillén, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Línea subterránea a 22 KV del C.T. “Guareña” a C.T. “San
Martín”.

Final: C.T. Proyectado.

Términos municipales afectados: Zarza de Alange.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 22.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms: 0,245.

Emplazamiento de la línea: Avda. Amistad en el T.M. de La Zarza.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.



N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 22,000 / 

0,400 /
Potencia total en transformadores en KVA: 250.

Emplazamiento: Zarza de Alange. Avda. Amistad en el T.M. de La
Zarza.

Presupuesto en euros: 22.873,82.
Presupuesto en pesetas: 3.805.883.
Finalidad: Suministro eléctrico a población.
Referencia del Expediente: 06/AT-001618-015979.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 14 de julio de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2003, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial del
Sector PP-3, en Plasencia.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de marzo de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al

objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Plasencia no dispone de Plan General de Ordenación
Urbana adaptado u homologado a la ordenación estructural del
art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta tanto dicha homo-
logación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta
de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

El art. 78.4 LSOTEX establece que “las decisiones de la Adminis-
tración autonómica sobre la aprobación definitiva nunca cuestio-
narán la interpretación del interés público municipal efectuada
por el Municipio”, lo que viene a significar, mirado que sea por
su envés, que tales decisiones habrán de basamentarse única y
exclusivamente en estrictos criterios de legalidad (esto es, en
consideración a si se vulnera o no la LSOTEX, su normativa
complementaria y de desarrollo o el Planeamiento General), nunca
en razón a criterios de oportunidad o conveniencia (los cuales
corresponde implementar en todo caso a los municipios como
parte de la autonomía que la Constitución les asegura a través
de la técnica de la garantía institucional), salvo, lo que no es el
caso, que resulte oponible alguna de las objeciones prevista en el
art. 78.3 de la Ley.

En aplicación al caso presente, puede decirse que la competen-
cia para la aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector PP3
de Plasencia corresponde a la Junta de Extremadura por las
razones circunstanciales ut supra expuestas y que tal aprobación
definitiva habrá de circunscribirse, en lo que a la solución
propuesta al trazado de la red de comunicaciones propias del
Sector PP3 de Plasencia se refiere (y, por supuesto, a cualquier
otra cuestión mutatis mutandi), a la constatación de la existen-
cia de las determinaciones que, de acuerdo con el art. 71
LSOTEX, constituyen su contenido mínimo (el detalle de sus
alineaciones y rasantes y de las características de su enlace con
el sistema general de comunicaciones previsto en el Plan Gene-
ral), a la legalidad de tales determinaciones y de cualesquiera
otras que se planteen al respecto y a su viabilidad técnica, jurí-
dica y económica (pues de lo contrario, vendría a suponer su
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